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tliez y nnevc.-Año 110) de la lnde
pendcncia y ül 9 de la Fc<lcración. 
Ejecútese y cui<le~c de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenda<la.-El Ministro cte Fomento, 
(L. S.) - G. TonREs. 

12.952 

Tílulo de adjudicación gratuita di! un 
lote de terrenos baldíos expedido el 
20 <le junio de 1919, a f auor del ciu
dadano Eneas Barlolomé Ramos. 

Doctor V . .Márquez Bustillos, Presi-
dcnll' Provisioual de la República: 
Por cuanto el ciudadano Eneas Bar
tolomé Ha~os, vecino de Barquisime
to, ha solicitndo en adjudicación gra
tuita un Jote de terrenos baldíos ubi
cado en jurisdicción deJ Municipio 
Hastrojos, Distrito Cabudare del Esta
do Lara, en una extensión de noventa 
y tres hectáreas y ocho mil cuatrocien
tos metros cuadrados, comprendidos 
dentro d<' los siguientes linderos, s<'gún 
pluno levantado por el Agrimensor Pú
blico ciudadano Jesús M. del Casti
llo: "por el Norte, desde un botalón 
situado en el camino real que condu
cr de Morrocoy a Barquisimeto, si
~uiendo una recta de 380 metros y azi
mut de 87Q 50' S. E. (meridiano ver
dadero), hasta un botalón situado en el 
nacimiento de la quebrada arroyo de 
"Las Hamaca.i" o "Las Trojes'', si
guiendo aguas abajo por dicha que
brada, hasta encontrar la quebrada de 
"Los Naranjos", con terrenos baldíos; 
por el Este, siguiendo aguas arriba, por 
dicha quebrada, hasta encontrar la 
quebradita de "La Loca", con terrenos 
baldíos; por el Sur, siguiendo el cur
so de esta quebradita, aguas arri
ba, hasta su nacimiento, y de ahi, 
en linea recta de 163 metros y azimut 
de 509 30' S. O., hasta el camino 
real en un punto donde se colocó un 
hotalón, con terrenos baldíos ocupados 
por Tomás López y por los Sucesores 
de Román Hernández; y por el O1'ste, 
desde el aludido botalón siguiendo por 
el camino real, hasta el punto d<: par
tida, con terrenos baldíos incu1tos". 
Por cuanto el postulante hu cultivado 
con plantaciones de café y frutos me
nores la mitad del terreno solicitado, 
el cual ha sido clasificado en toda su 
extensión como agrícola de segunda 
categoría; y por cuanto se han cumpli
do todas las formalidades prescritas 
por la Ley de 26 de junio de 1915, vi
gen te para la época de la sustanciación 
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del expedit•nle respectivo, y la enaje
nación ha sido u¡n·obada por las Cá
maras Legislativas, según Ley sancio
nada d 23 de muyo de 1919 y manda
da a ejecutar el 4 de junio del mismo 
año; confiere a favor del expresado 
ciudadano Eueai, Bartolomé Ramos, ti
tulo de propiellad sobre las ref eridns 
noventa y tres hectáreas y ocho mil 
cuatrocientos met.-os cuadrados de til'
rras de labor, de las cuales, conforme 
al articulo 57 de la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente, quedan libres de 
toda ejecución diez hectúreas y lu c·asn 
de hahitacic'>n correspondiente· si la hu
biere, las que no podrán ser embarga
das ni remutlfdas mientras p<'rmnnez
can en el poder del adjudicatario o en 
el de sus ascendientes, descendientes 
o cónynges.- Caracas: a veinte de ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 110" de In Independencia y 619 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. l\1ARQUEZ 13UST11.LOS. 
Rcfrendado.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.953 
Ley de formación y rermpla:::o de las 

fu erzas de fierra y mar, de 21 de ju
nio ele 1919. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNJOOS DI:: \'ENEZl:EU., 

Decrela: 
la siguiente 

LEY DE FORl\1ACION Y REEMPLAZO 
DE LAS FUERZAS DE TIEJUlA 

YMAR 
TITULO I 

Artículo 1° La Ley de formación y 
reemplazo tiene por objt>to: 

a) Llenar las filas del Ejércitu, según 
sus necesidades en la paz y en la gue
rra, constituyendo reservas que permi
tan aumentar sus efectivos. 

b) Preparar una pronta y ordena
da movilización. 

Artículo 2Q Todo ciudadano venezo
lano tiene el deber de defensa nacio
nal. Este deber comprende las siguien
tes obligaciones: 

a) Servir en el Ejército Activo du
rante dos años y en tiempo de guerra 
por tiempo indefinido a juicio del Eje
cutivo Federal. 

b) Pertenecer a la Reserva del Ejér
cito hasta la edad de 45 años. 

Artículo 3° La inscripción militar en 
los Registros de las Juntas de Inscrip-

Recuperado de www.cidep.com.ve



65 

ción es Ja hast• pnr:t el srrvido o para 
las t'Xcepdom•s. En conformidacl con 
la i11s1."ripd<'i11 se tlt'lermina lu situa
ción del inscrilo en el Ejército o en las 
fuerzas de mar y su condición en or
den al Ejército de Reserva de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley 

Arliculo 4,, Las fuerzas del Ejército 
Activo se sacarán así: 

a) De preferencia con los renuentes 
a cumplir el deber de inscripción que 
establece esta Ley. 

h) Con los ciudadanos de 18 a 20 
aiios que voluntariamente se presenten 
para anticiparse a hacer su servicio 
militar. 

e) Con los analfabetas del contin
gt>nte de cada aiio. 

d) Con los que no estén compren
didos en las excepciones de los ar
liculos 36 y 37. 

Artículo 5Q El alistamiento en los 
huques de la Armada y dependencias 
navales se hará por sorteo en la mis
ma forma que para el Ejército. 

a) Entre los que se dedican a in
dustrias marítimas. 

b) Entre los que habitan los puer
tos de la República "1 manifiesten en 
el acto de la inscripcion su voluntad de 
servir en la Marina. 

Si los comprendidos en los dos pá
rrafos anteriores no fueren suficientes 
para el servicio marítimo, el Ejecutivo 
Federal deteuminará anualmente de 
las listas rlel contingente de los pueblos 
del litoral, el número que falte para 
cubrir este servicio. 

Artículo 6? El tiempo de servicio ac
tivo co11H' nznrit a contarse desde que 
el inrlividuo sea dado de alta en algu
nos de los Cuerpos del Ejército, naves 
de guerra o dependencias militares y 
11:w,1ks. 

TITULO II 
Del Ejército y f uer::as de mar 

Artículo 7·! El Ejfrcilo Nueional 
comprende: 

a) Ejt'·1·cito Activo. 
h) Ejército de Reserva. 
Al'lí<'ulo 8·! El Ejl'.•rcito Activo serú el 

qttt\ d<' conformidad con la Constitn
ciú11 Nac-ional. Ojc anualmente d Pt·e
r.ide11 ll' de l:1 l\c-púhlica, para perma
necer <'11 anuas, y se formad con los 
eonlingt'nles que clchen suministrar el 
Distrito F ederal v los Estados de la 
l1nión e11 proporcÍón a la poblnciún ·d<' 
cada uno d(.> ellos y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 4\ 63 y G4 
de esta Ley. 

TCMO XLll-9-P, 

Articulo H1• El Ejército lit• lkscl"\'a 
se compone: 

a) De los ciudadanos inscritos en 
los Hegistros que hayan sitio dispensa
dos del servicio del Ejército Activo. 

b) De los que hayan cumplido su 
tiempo de servicio en el Ejército Ae
livo. 

Articulo 10. El deber de inscripción 
determinado en la presente Ley dcbc'
rá verificarse desde 19 de enero tld a1in 
en que se cumplen los 20 aiios tlt• cdacl. 

Artículo 11. Al entrar en vigor la 
presente Ley, procederán a cumplir 
este deber todos los ciudadanos com
prendidos entre los 21 y los 45 alios de 
edad. 

Artículo 12. El servicio de los buques 
de guerra y dependencias navales se 
prestará dentro de las mismas cl:isifi
caciones y pedodos indicados para el 
Ejército. 

ºLos que de conformidad con el ar
tículo 5', letra b, hubiesen sido admi
tidos a prestar sus servicios en lu Ma
rina, concluido éste pasurán a la lk
serva de ésta hasta los 45 años. 

TITULO 111 
De la inscripción 

Articulo 13. La inscripción se harú 
anualmente desde el H tle enero hastn 
el último de febrero de cada n110, en 
lo capital del Estado y en los Disttilos 
y Municipios ante una Junta lnscnpto
rn, compuesta de cinco miembros y 
que se denominará Junta de Tnscr~p
ción del Estado, Junta de Inscnp
ciún del Distrito, etc., etc. 

Dicha Junta la compondrán: 
En el Distrito Federal: el Presid<'n

te del Concejo Municipal, quien la p1·t•
sidirá, do~ vecinos designados por t•l 
Gobernador del Distrito Fcdern l. un 
Médico design::ido por el mismo fun
cionario y un Secretario sin voto 1l1·
signado por la Junta. 

En la capital de c-ada Est.ido: c-1 
Presidente del C:ont·<'jo, quien h1 pn•si
dirú, el Jefe Civil, un vN·ino 1ksig11.1-
do por el Presidente dt'I Est:1<l<1, 1111 

Mí•dieo designado por el mismo fun
donario y de un Secrl'lario sin volo 
designado por la .Junta. 

En los DistrHos: <lcl Presilkntc dt'I 
Concejo, qnit'll la prcsidiní, el .fd'(' Ci
vil, dos vecinos designados por el Prc
sidenle del Estado, si es posible uno d,· 
ellos Médico y el Secretario tle la J~
falura Civil. 
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En los Municipios: del Jefe- Civil del 
Municipio, 1ui t•n Ju presidirú, del Pre
sidente de u Junta Comunal, de dos 
vecinos, uno Médico si es posiule, de
signados por el Presidente del Estudo 
v <1<·1 Sccrl'lario d<' la Jefatura Civil. 
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Artículo 1-t En el neto de 1:i ins
nipción se le dnrú al ciudadano 11011 

hokta pro\'isionul de inscripción fir
mada por el Presidente de la Junta . 
Copia de esta holcta quedará en el libro 
talonario. 

Articulo 15. Los Jugares, dias y ho
rus según la densidad de la población 
cn que funcionarán las Juntas de Ins
tripción. se fljar{in por aviso desd<' el 
20 ele diciembre del nito anterior, de
bicndo funcionar durante todo el lop
"º ele tirmpo indicado cn el articulo 13. 

Articulo 16. Tocio venezolano estú 
obligado a la inscripción a que se re
fi<·n· t•l articulo J!l. 111m cuando tenga 
dt•rrcho para ser <'ll.CCptuAdo, porque 
la t'xccpción súlo sr olorgnr{1 a los que 
-.r huhi<•s1•11 instrilo. Por los ausentrs 
liai-:'111 lns rcsprcti vas inscripciones sus 
padrcs o npodcro<los, pudiendo hnccr
lo lomhit•n la Junln Inscriplorn por los 
1lc-lrnidos y cnjuiciHdos. 

Si lu uusrncia furse en l'I cxtranjr
rn se lrnrí, nckmiis lo inscripción unte 
rl C.cínsul etc la ne-pública, si lo hubir
<.;p, quien lo cnvinrú al Ministro ck 
(iuerru y Marina en lns fechas desig-
11aclas por esta Ley. 

Los qui' cstnndo obligndos a inscri
hirse y no lo hicieren. sufrirán las pt>
n:is que les corresponda, según lo de
lerminaclo en el Titulo XI de esta Ley. 

.\rticulo 17. La inscripción compren
dcrú todos los <lutos fJUe flj nrá el R<'
glnmento sobre Ju materia. 

Artículo 18. Los que se crean con 
clerecho a algunas de las excepcionc11 
qur señala esta Ley en los articulós 36 
v :17. drhert\n mnnifcstarlo a la Juntn 
de l11 scripdó11 con·rspondicntr en el 
ndo de inscl'ibirsr o dc•spués, hnsta rl 
1" de• murzo. Esla de111a11du se anota
n', 1•11 el liliro lulonnrio y en la holela 
provisional II que se rcfierc el artícu
lo 11. 

,\rlícnlo 1!l. El dl:1 :; ck mnn:o las 
.l1111lns ch- Jnscripcicin 11<- )o., Distritos 
, 7\11111icipios puldkur:'111 rn lns rrspcc-
lirns localidadrs la relación de los ins
nilo-;, clr lns clt>mmHlus y de las exccp
c·iones pedidas, purn ntcndcr y resol
,·er hastn el último de marzo, lus recia
mociones que hicieren los vecinos del 
lugar. 

Articulo 20. Desde el 6 de man 
hasta el úllimo día del mismo, lus Ju11 
tns de Inscripción de los Dilllritos 
Municipios calificarán provisionalmeu 
le las excepciones expresadas. 

El día 1 ~ de abril quedurá definiti 
vamente cerrado el libro talonario d 
Inscripci<'m y la Junta correspondienl 
lo remitirá al Presidente de la Juntad, 
Inscripci<>n del Estado en tiempo opor 
tuno para que eslé en ésta el 15 de abri 
junto con todos los expedientes de ex 
cepción que se hubieren tramitado, 
fin de que sean examinados para lo 
efectos del artículo 46 de esta Ley. 

TITULO IV 
Del rPgis{ro de imcri¡,ciones 

Articu lo 21. El Registro de Cons 
cripción correrá a cargo del Presiden 
te de la Junta de Inscripción del Es 
lado. Dicho Registro se formará e, 
visto de las inscripciones efectuadas e, 
la capil:11 del Estado, asi como en la• 
de los Distritos y Municipios y com 
prcnderú a tocios los vcnczolnnos de 
Estado, de 20 nfios en adelante, a guíe 
ncs no correspondan las excepcione• 
absolutas determinadas en el artícul1 
36. Cada año el Registro de Conscrip 
ción deherá estar terminado el 15 di 
julio. 

Articulo 22. En el Registro <le Cons 
cripción del Estado, se anotará el Dis
trito o Municipio, la filiación, el núme
ro de sorteo y la situación que corres
ponda según el motivo de la excepción 
después que haya sido en lificadn. 
· Artículo 23. Los que cambiaren dt 

residenda de un lugar a otro, dentro 
<lel mismo Estado, están obligados i, 

avisarlo al Presidente de la Junta dt 
Inscripción del mismo. 

Los que cambien de residencia de· 
un Estado a otro, lo avisarán a los Pre
siden tes de las Junios de Inscripcióu 
de amhos fü,tnclos, así mismo lo avisa
rán los crue salgan del tcrrilorio, a su 
salida y regreso, pnra que el Presidcnh 
dr In Junta efe Inscripción haga la, 
anotaciones respectivas en el Registro 
etc Conscripción. 

Articulo 24. Entre el 1G y 22 de abril 
lns Juntus de lnsl.!ripción de ca<lu Eslo
do harún el resumen numérico de lo, 
inscritos y remitirán directamcnlc una 
copia ul Ministerio de Guerra y Muri
na, pnra que éste les remita las libre
tas de conscripción, según lo determi
nado en el articulo 56 de esta Ley. 

Artículo 25. El 15 de setiembre los 
Presidentes de las Juntas de Inscrip-
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l'i<'>n de los Esludos l'C'lllilirún dirt•cla-
111c11lc al Ministerio de Gucrru y Mal'i · 
na copia aulénlica del Registro dt• 
Conscripciún, nlcunzando las fechas de 
las unoludon<'s husta el 31 de agosto. 
Dt·s<lc entonces remitirán mensunl-
11w11le lus rclucion<'s nominales de los 
individuos que vayan nnotundo, con 
t' :\l)l"esiún de los moli\'os y sus fechas. 
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Esta 11úmi11u scrú remitida a la Jun
ta de lnscriµcitin col'respondicnle, en 
los meses de novjembre y diciembre de 
cada año. 

De los individuos comprendidos en 
dichas listos, que fallezcan después de 
la remisicin de las mismas y antes de la 
conscripción correspondiente, darán 
e.u en ta los Jefes Civiles o los respec
tivas Juntas de Inscripción . 

TITULO V 
De la clasificación de las clase, 

El Ministerio de Guerra y Marina, n 
... 1, n•z, remitirá mensualmente n los 
Juntas de lnscripl'i6n de los Estados 
los dnlos corrcspondi<'nles a los indi
viduos d('I Ejército Activo pcrten<'cien- . ~rlíc1il? 28. Pura los efectos del ser
lt•s u sus rc•s1wctivos Estados. para qm· victo militar Y. llamatmientos respecti
hag:111 las anotal'ionl'S en el Hegislt·o '¡ vos, lunlo en l1<•111po de JHlZ como en 
dt• C:onscri1>cicin. el de guerra, los ciudadanos se coosi-

1.os dolos serú11 los signienles: deru_n por clases que se designan con 
a) Los Cuerpos donde han sido des- el numer? del nño de la inscripción co

tinudos los individuos del contingente rresp?nd,cnte u los 21 años de edad. 
remitidos de su Estado. Articulo 2H. Los i11scritos, snh·o los 

b) Los inútiles devueltos. e;>:ceptuodos o que se refieren los ar-
r) Los licenciados por hallarse des- hculos 36 Y 37, permanecerán en su 

pnés de su ingreso al servicio, com- <'!ase .d~tranle los 2.5 m10s de su servi
fll'('ndidos en los casos de excepción se- cio militar. 
iialndos por lo presente Ley, Artículo 30. Los exceptuados por los 

d) Los liceneiodos por tiempo cum- causas expresndns en los artículos 36 y 
plido. 37, pasan directrunente a la clase que 

e) Los licenciados por inútiles. les co!Tespondo. . .. 
/) Los desertores. Arltculo 31.. Los md1v1duos que, con-
y) Los fallecidos durante su servicio forme al articulo 72, son declarados 

en el Ejército. e1!rolados, pertenecen a la clase del 
h) Los que por sentencia de los nn.0 de su enrol,amiento y seran ins

Cons<•jos de Guerrn tienen recargo de critos_ en el Re.g1stro de Conscripción 
servicio. del ano respectivo. 

i) Los dados de baja por cualquiera Art!culo 32. Los voluntarios de 21 a 
otrn causn justificndu. ~- a~os de. edad que ingresnren al 

Vnico. Los individuos comprendidos EJérc1to Acllvo, pertenecerán a In cla
t•n el inciso b) del prrsente artfculo se que .corresponda del año de su sor
que sean devueltos por estu causa al leo ~ siguen _con las obligaciones y si
lugar de su proced('ncia, lo seran por luución <le d1chu clase. 
cul'nla del Estado remitente. Asimis- . Articulo 33. Los venezolanos que hu
mo correrún por cuenlu del Estado los hicsen estado, en el exlrnnjero, a su 
gastos que ocasione el envio de reem- regreso al pms, pertenecen a In clase 
plnzos. de su edad. 

Articulo 26. El Ministerio de Gue- 1 . Artic~1lo -~· Los detenidos o srnten-
rrn y Marina formará anualmente el ciados .~11d1c10lm('11l~. ni trrminar lu 
res11111rn numérico d<• conscripción ge- drtencton o_ sentcncta, pertrnecen u lo 
11rr11 I de la República con las copias de cl~s~ dt>I nno en que han debido ins
los ltrgislros de Conseripcic',n remili- cnb1r~e. 
dos por lus Junios ele Inscripcibn de los Arllct~l? 35. I.o.s nlumnos de la Es
Estados. conforme n la primera pnrte c~ela M1lttnr a qmene~ por ha.her reo
del nrltculo anterior. Este resumen chelo sus rxámenes snltsfacloriamente, 
s<' harú scparndnmenlr, por Estado. se les consideru como voluntnrios y 

Articulo 27. Los J<'fes Civiles de los ~ertenecen a In. clnse del níio en que 
Oislrilos r Municipios tic In R('públicn ¡ '•en.e lugnr su ingreso en el Ejército 
protedc•ran a establecer una nómina Activo. 
de lo-; ciudnclnnos anotados en los Re- TITULO VI 
qislros Civiles que cuentan Jr, edad I De la., ,:rcepciones y manera de 
prctisn pnru srr inscritos en el año in- calificarlas 
m<'diuto, según lo dispone el articulo I Articulo 36. Serán exceptuados to-
16 de esta Ley, 1 talmente del servicio: 
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") Los indiYiduos qt1<', por defecto 
fisirn. 110 pt1l•da11 llcrnr !ns armas y los 
((lll' :.ufn•n l'11ft•1·111PdadPs im·m·ablcs. 

l>) Los 1\lit•ml)ros dC'l CIC'ro Hegular 
v S<'cular. 
· d Los (ILIC' eslu,·ieren sufriendo con
d<'na Cflll' no cumplan antes de los 39 
a1ios de edad. 

Arlículo 37. Serán exceptuados del 
sC'r, kio actfro pc:ro pertenecerún a la 
HC'sena: 

a) Los casados antes de la inscrip
,·iún, mientras hagan vida conyu~al; 
pc1·0 Jos c¡ue se• casen después de la ms
cripción, antes d<>I sorteo continúan en 
l'l Ejfrcito ,\ctivo con las obligacion<>s 
a la dase a que p<>rtenczcan. 

b) Los profesores v alumnos de las 
C11iversi<laclcs y Escuelas especiales de 
carúeter ofkial o particular. 

e) Los bachilleres y doctores de las 
distintas facultades. 

d) Los profesores titulares y en c>jer
c-icio, de los Colegios y Escuelas Nn
tionales, Federales y Municipales. 

e) Los empleados públicos. 
/) Los viudos con hijos. 
g) El hijo único que tengo uno de 

sus padres vivo. 
h) El hijo que entre sus hermanos 

sra el sostén de sus padres. 
i) El hijo de padre que tenga o ha

ya tenido un hijo sirviendo en el Ejér
..:ito o Armada. 

j) El 1,ermano que tenga a su cargo 
hermanos menores que no tengan pa
dre. 

l ' nico. El ciudadano que desatien
da volnntnriamente las obligaciones 
qm' IC'nga contraídas con su fami
lia con arreglo a los incisos (g, h, 
i y j,) de este articulo, cesará de 
hecho en la clasificación de exceptua
dos, dehiendo vigilar rl exacto cun1pli
miento de esta prescripción, las Auto
ridades Civiles o Militares. 

Los expedientes de estos ciudada
nos sc•rán nueva y prontamente revi
s;,idos si11 esperar las revisiones anua
!Ps, procediendo a su enrolamiento. 

Arlkulo 38. Toda excepci<'m deberá 
fü·t·cclilarsc>. ante la Junta correspon
diPntc•, después de la inscripción, y 
l1m,la C'I 15 ck mayo ante la Junta de 
lnsl'l'ipci<'m clt·l Estado, previos los re
quisitos que se detallan en los artículos 
10, 41 , 42 y 43. 

Después· de la fecha expresada en 
l'SI<' articulo, no serú aceptada ni re
suelta clumntc el aíio a que correspon
da la inscripci1jn, ninguna demanda de 
excepción. 
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Ln Junta dr Inscripción <k·l Eslaclo 
aplazarú para PI a110 siguii-nlc• y en ln•; 
frchas indicadas en esla Ley, los ea-;o:; 
de rxt·t•pciliu que se produzcan de:;
pués del 15 de mayo del año anlcrior. 

Artículo 39. Las rxcepriones qur sr 
produzcan después del sor~eo en tre los 
inscritos a quienes por s11 númC'ro k 
corresponda, serún resuC'llns por el Mi
nistrrio de Guena y Mn1·ina despurs 
del ingreso en fila, previo informe de 
la Junta de Inscripción correspondien
te. Las que se produzcan duranlr el 
tiempo de servicio e11 el Ejército Acti
vo serú n también resueltas de la mis
ma manera. En uno u otrn caso. dc
herún acredilnrsc en la forma clrler
minada en esta Ley. 

Articulo .Jo. La excepción absoluta 
por defecto físico se acredilarú con la 
presencia del interesado unir l:i Junta 
de Inscripción del Es lado. 

Artículo 41. Los que padezcan de 
enfermedad in curnbl<>. lo aaedi I arú n 
en la form::i C'xpresndn en el urtícnlo 
anterior, con el respeC'livo crrlifiendo 
médico, sirviendo a falta de éstr <'l del 
Médico que se designe para estos casos. 

Artículo 42. Los miembros <lrl Cle
ro Regular y Secular se hallan obliga
dos también a presentarse ante la Jun
ta General del Estnclo, parn ohtrnrr <'I 
certificado de excepción concspon
diente con los comprobantes rruc aerC'
ditan su estado. 

Artículo 43. Los exceptuados drl sc·r
vicio activo se acreditarán ante Ju .lun
ta de Inscripción del Estado de la nw
nera sigui en te: 

a) Los casados, ron el CC'l'li:fica<lo <Ir 
matrimonio expedido por <·1 Hrgislt·n 
Civil. 

b) Los Profesores y alumnos clr las 
Universidades y Escuelas especiales fü, 
carácter oficial o particular; los pri
meros con el Título respectivo y rJ cer
tificado del ejercicio de la prof C'sii'lll: 
los segundos con la Matrícula rorrrs
pondiente y el certifi cado de la asis
tencia escolar. 

e) Los profesores titulnrrs y rn cjrr
cicio de los Colegios NAcionales, Frdr 
ral<'s y Municipnlcs, en In formu prrs
crita en la primera parle> <lrl inciso 
anterior. 

d) Los Bnchillcres y Doctores de la<:; 
distintas faculta<les con el título res
pectivo y el crrlificado de ejc>rcicio 
actual. 

e) Los empleados públicos con el 
título del nombramiento respectivo. 
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{) Los rnmpr1·1i.lidrn, l'll Jo:,, i11ci:-.w. 
f, !/, J, y,; drl arl ículo 37 l'Oll d t·c·sp<'l'
livo expediente ,judicial. 

Artkulo -1 l. La demanda de exccp
ci,ín drlH' srr dirigida al Presidente dl' 
la .Ju11ta dl' Inscripción del Estado 
hai;ta el 1 G dr mayo, el gue puhlicar:1 
la rl'lacir'm de ella pot· chcz días, dc
liiendo durante este tiempo recibir las 
n·rla111adones que pudieran prescn
lari;l'. 

,\rlkulo ,15. Las excepciones ser.in 
l'l''>ll<'llas por la Junta de Inscripción 
de los Estados el 28 de mayo. Si •rn 
11t'inwro no pcrmitierc el que qncda
n·11 todas resuellas en este día, la in
dil'ad:i Junta las n•solverú cn los si
g11il•ntt•s hasta ('( l de junio, cn cuya 
fl'cha drbcnin quedar todas dcílniti, a
llll'llll' resuellas. 

Los documcntos referentes a excep
ciones los enviad la Junta, rl G dr ju
nio, al l\IinistNio de Guerra y Marina 

-parn su nnotación rn el Reg1stro dr 
Conscripci6n y Archivo correspon
dirnte. 

,\rlkulo Hi. El Presidente de In Jun
ta d<• Inscripeión del Estado tendrá la 
fal'ultad de fallar sobre las demandas 
dr ('xcepeicín ajustadas a las prcscrip
ciotH'S de esta Ley. 

Artículo "17. Toda excepción des
uparece con el moti\'O qu<> la originó, 
volviendo rl qut• la obtuvo a las obli
gaciones de su clase conforme al ar
tículo 29. 

.\rtículo 1~. Tocia Autoridad o fun
cinnario <!11(' lrnhirrr exr>edido certifi
cado r:- lali\'o a excepcic\n. está obli
garlo a participar a la Junta de Joscrip
eic'lll d"I Estado respedh·o. d término 
de dicha excepción, tan luego como 
dN,apurezeu la cnusa que la produjo. 

.\l'lkulo lll. Los qu<' por razón de 
l'Xt't'pción hubiesen tenido derecho a 
sr•· ron-;iderados como r><' rtenccicnles 
a la Il<'srrva y no lo acreditasen hasta 
el rn de ma)'O, quedan sujetos a las 
obligaciones de los no exceptuados, sin 
derc•cho a rcclanrnción alguua, duran
te todo el año. 

TITULO VJI 
Del sorteo. 

.\rtkulo :í0. El sorll'o sr praclieur:\ 
en la l'apilal dd E-..tado a1:l1• una Jun
ta eorn¡H1eslu del f>l'csidcntt• del Con
cejo Municipal, quil'n la pn•sidirá, el 
Jrfe Civil d<'l Dblrito. el .TtH'z de Pri
nu•r11 lnslaneia 1·11 lo CiYil, l'l Jefe de 
la (;u:unfri<'in, o t'n su ckl'ct:lo un Ofl-

rH '.">llJHTior del Ejc.'.·rdto designado 
pt11· d ;\linislro de Glll'l'ra y l\lanna, y 
un \'l'ci110 dr sig;ndo por d Prrsid<'nte 
dc•I Es!ad1). sir"i l'ndo de Sl'cl'l'lnrio sin 
d~· rPel,n a v•>in ni •>pinión el Secrela
:·io :i 1· l;1 J ct'a!ura Ci,·il. 

:u ,H lo : i l' ,· t'l'ifkarú el primrr do-
1ni11go 1\e :igosto. y cu el caso excep
don:il C' ll ll'H' nu pudi 1.· n· hacerse en 
un día. se nrntintwrú en los <lías si
guic11tes hasia eonduir. 

.\r•;culo .il. El sorll'o :,e harú en la 
pina prindp,11, puhlidndosc avisos 
l'llll 13 días di' an¡idpal'iún t·n los Dis
trito-; y ;\lunicipios . 

. \rticu!o 32. El !.Orteo se lrnrú entre 
lodos lo<; i11snilos a quil'IH'S no l'orres
p<HHh: la 1'xcepciú11 absoluta. siguién
dose' d orckn cu que cst:ín las listas 
de l'OllSt:l'ipciún O JIOL' ordt'l1 alfabctico 
dr los Distritos, de manera que no 
lwy,: sino una sola nttnH·raciún suce
si,::1 ¡H:ra lodo d E:.-lado. ,•sto t·s, tksde 
UP O iia!;ta l'I llÚllll'l'O qtll' (.'OJ'l'C'sponda 
a! total de sorteados. 

Se dcposilaríi en una :'lnfora un nú-
111 ~1'0 dl' papeletas m1ml'raclas igual al 
,!(, los inscritos <¡li<' entran en el sorteo. 
.\ cada uno se le irú llama11do pol' -;u 
1:omhrP y apellido y por rl número <1ue 
tiene en la lista de inscripción en su 
Pislrilo, t'XJH'u,ando el motivo ele la 
,fi<,prnsa, si la hubicn'. 

1':1 númt•ro ch- la papcfrla que snquc 
<'I ,-01 l ( ndo <'S 1'1 1¡ur tcndrú en In lisla 
del sorteo que se forme y por la que 
11;rn , l l. que s e hnya cumplirlo con lo 
quP. indica el ariil:ulo 5:3, sr cnhrirá el 
rnnti11gC'11tc tlrl aiio señalado nl Esta
do. comenzando por el número m:·,.., 
ha,io hasta alcanzar el total de cons
niplos pedidos. Un nhio sacarú las 
papel c lm; por los HO presentes. 

.\rtkulo ;;:t l'11a vc•z h-rmi11ado d 
sorll'o '.il' dasificad1 l'!l J:¡rupos confor
me a los incisos a, b, e y d dd ar
línilo l" 

.\1 ti1 ulo .; l. En l'I ado 111•! sortpo Sl' 
:rnotar:i 1•11 l'I Hcgislro d1' Co11sel'ip
ci1'i11 v 1·11 In librda de co11s<Tipciú11 l'I 
11,'• 11 .~;·o (i <' la :> ,q)I''., ·::, 1·xlrnid:1 ; )' I• r-
111i11¡¡do que sC'a rl sorlC'o, se cxl<'ndn:'1 
1111;1 al'la l(ll(' s1•r:'t íirninda por lodos 
lo·. mi c- n1l11·0-.. dl' la .Junta. 

.\rliculo :i:i. El J·(•sullado dd sortl'o 
s•· 1•,11:i111il·ar:'t a todas las i\lunidpali
t1:1d1·, tic- 111:.. Dh!rilos y :1 la .lunla d1• 
J11:,,l'ripci1'>11 d(•l Estaclo, para qur hagan 
pulili1·.1:· la-.. l':"iJl<'Clirns lista-; del sor
lt'O, 11,i :rndo rnpi:i-.. de l'llns c•n los luga-
1'1'; p1·i lll'i p;tl:·., de los pueblos y casl'-
1 íos. 
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l .a .lunt.1 dl' l11r-.~·1·ipdc'1n dl•I Estado 
l'tl\·i:1rn al '.\liuisl<'l'ÍO dl• C.unra y ;'\la
l'ina. i1111ll'd i:ilat1H'llll' cpu• l:1 ll'nga <'n 
'-11 poder. copia de- la lista del sorteo. 

TJ'ITLO vm 
J)t• la librl'la el,· comrripciú,1. 

70 

.\rtículo 61. La presentación de la 
holl-la pro,isional desde la inscripción 
hasla l'l sorteo, y después de canJeada 
<'.·sta. la dt' la libreta dC' conscripción 
podd_ srr l'xigida en cualquier tiempo 
por los agentcs de las autoridades poli
dales o militnres, para aplicar a los rc-
11m•ntes. según cl caso. las penas deter-
111i 111Hlas <' 11 el arlículo 72. 

.\rlirnlo ~6. El Ministerio de Gue
na \. :\lal'illa rc·milirú cac!a año a los 
P1·esi1h-11l('S de las Juulas de Conscrip-
l'i,'111 tic- cada Estado el número de li- TlTllI,0 IX 
hr<'l:1:-. d1• l'OllSl'l'ipciún ([lit' Íll<.·rrn nr- J,/amami<-nlo del ronli119e11le. 
l'<•sarias para hacrr t•I canje a qt1<· se 
n·li<'n' l'I artículo 38. las que- llen\ré\n ,\1 tículo H2. El contingente para 1•1 
<·I sl'llo dl'I :\lini-.terio. Ej(•reilo AC'tivo s<.· cuhrirú ¡ior el Di~-

Par11 '-<' I' C'lllt'<'gadas a los ciuda<la- trito Ft·tkral Y los Estutlos < e la llnii',n 
110-, l'Ol'IT'-flOIHlil'nll'S deherún ser fir- ~n In prnporZ·iún corrt'spo11die11tl' qt <' 
111.uL,, por d l'rc--.idl'HI<· de la .luuta < 1 Prcsidenll' dt• la Hepúhlka fijatil 
1 ( • • • • 1 1 T." ¡ 1 con la antiti¡>aci<Ín n<·cc•sari·1. 1rn1"1 <flll' 1 (' .OllSl'l'IIH'IOII ( (' 1·.sl:H O Y por e 

,l·gundo :\li 1'111 hro de la mi:-.m a Junta. l'l ,t•rvido pueda l'llll)l'zar el I <k ;!lll'· 
.\rlkulo .""i7. En la Jibreta de cons- ro inmediato siguiente. 
. .\rlíC'Ulo li:l. El conlin."l'llle se t ll· rn1>l'i1 n l'on.;tarún los datos consinna- :.. 

f' hrirú rn la l'orma prc•scriln por el ar-
dos en el H('gislro dl' Consrripcion Y ticulo t <le i•sta Lt•v. 
:iqul~lla srn irú, <.·n todo tiempo, para Artic:ulo (i l. El 1Íúme1·0 dr c:iudada
qt1l' t·:ida C'iudadano lengn constancia no'.'> qui• c•n cada Estado f'xceda a las 
dt· ,11, ol,ligadones y <krc-chos Y para ll<'l'l'l'Ídades ckl t·onti11ac•nte lorman 
11111· p11Pda l'on1proba r en <.·unlc¡uicr cir- " 
i·ttn,;la1tl"''I su situación militar. l,1s rnovilizahlC's dl'I alio. Las bajns qt11· 

\rll C'Ulo ;'){'<. .\ mrdicla que se "ªYª oc11rl'ÍC'sl'n p:H' Lllkrimic-nto o inutili-
zu1·iú11 parn c•I sc•r\'if'Ío o ¡1cH· sobre,·<·p1"1dirando c-1 sorl<'O, la bol<-ta provi-

,inn:il dl· in-.eripciún, dl'll·rminada l'll ni1· causa,; de• l'.\l'<•pcion por los moti-
<'I arlic-1tlo 11. s('r:Í rnnjl'acla por Ja bo- nis c!rterminados t'n los indsos g. 11 y j 
lt•la d(• ,.,111'iCl'Í l>l'ii'in. ch-1 artkulo :m. se c:uhrir:'rn por los mo-

,·ilil:,1hh-s rn1Tl'!-iJ>ondienlC's del a11o; 1.,,., qui· t·orn•spondit'sr>n a inscritos 
qul' no huhiesc·n prc·sentinclo t'l sorteo, ohsen·ú ndosc el mismo procedimiento 
lt1, podrúti re<.'ogcr. haci(•ndose el re- rnando por necl•siclad del sc-nicio se 
l'l•riclo t'anjc• hasta c·I 30 de setiembre. llame un mie,o <'Ontingentc. 

\' l'11ci do p-;IC' plazo se publicarit por En todo cnso c-1 llamamiento de los 
rnrl<·I<'" (fll<' l't' fi.iarún ('ll los Jugares insnitos para cuhrir <.'l l'Ontingentc-. 
111;" , i,ihl<-s dP lo<; pueblos y caseríos l:lnto t•n los casos de este articulo co-
1·01T1•,pondi<'1tll's, Ja relación nominal mo en c>I cid antt•rior. se hurú según l'l 
dt· lo:-. qt1<· no Iiaynn ht•cho el canje. ordc•n clc> la lista dc-1 sorteo. prindpian
¡, :1 ra q111· fHtt'dan l'l'<.·lninar IHI libreta do par el núnwro mús bajo. 
d" rn11..,_·,·ipci,·,11 a la Junta <Jll<' corres- ,\rlil-ulo (i5. El mo,·ilizahlc llamarlo 
¡•01111:t h: .... t:i t'l :n de diciembre; ven- n cubrir bajas pot· las eausus c•x,1wcsu
l'iclo-. c·-.tos clos pinos, quedar:'m sujc- da, t·n <·1 artículo antc-rior, terminar¡'¡ 
1<,, :1 lal> 111·1rns sc•1ialadas en el ar- su sc-n ido con rl de los individuos ti<· 
l•rnlo 72. ,u dnst•. 

\rl1ndo ~,!l. La:-. librt'las ele l'OllS· .\rtkuk (j{i. La baja por desrrci<'m, 
nipt·i,·,11 ..,ol>ra11l1·s, c•n cad:1 a1io. ,;crú1: srrú cuhi!'rta por rl moviliznhle corres
d, ,. u,''ª" por d f>rc-,idenlt de· la Junta ponclil'nt<· dc•I Distrito c·n <(ll<' se halle 
de· l11,l'l'ipc·ic'i11 dt'I Estado c•l 1" de <.•ne- in~l'rilo l'I ckscrtor; no pudiendo Sl'r 
111 ·1' \li11i sl1·1'io 1k (;u,•1-ra y Marina. llamado por csl<• motirn sino una wz 

.\1 ltl'Ulo (iO. l.a <·,hihicii'in de ln ho- y dc·her:'1 d:'1rsell' ele baja cuando el 
1, la d1· l'o11scripcic',11 o <k <.'Xt'<'pdc'in, <kwrlor fues1• npn·hcnclido. 
lw,·h, qu<· "" harú constar en Ja bolrla, .\rticnlo H7. Cuando,· la clase <Id 
..... .-:', pnrn lodo ,,·1wzolano condil'iún nrio n1, fuere suíil'icntc- para sntisfa('cr 
i1,tli,¡w11,alill· para lomar s1•1Yicio y las 11c'ccsiclndl's dd servicio, SC' llan1ar:í 
cl(·• 1 ·1111tt·11:1r c·mplros c·n los ,livr1·sos a los <¡11<' fuc·st' nwneslcr de 1n cbsc ch•] 
H::1110, d1· l:• .\d111 inistrnci1'rn Púhlica. nfio innwclialamrnlc anterior y usi su
:..,, cq 11u1 p:irn c·o11lrular ('Oll PI Estado l l·csi\'ttlllf'llle siguiendo <'n todo caso el 
o /'01 por:u·iom•:-. 1'l1111il'ipah•s. ordrn numt'•rico de-] sorteo. 
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Artículo 68. Para la reumon del respectivo y no acudiesen al llama
contingente anual el Presidente del Es- miento, 30 días después de éstt', si r<i
lado dará las órdenes necesarias a los sidiesen en el mismo Estado, 60 días 
Jefes Civiles de Distritos y Municipios después si residiesen en otro, y 30 
respectivos, a fin de que el contingente días después de su reijreso al país si 
se encuentre reunido en la capita1 <lel estuviesen e.n el extranJero, serán con
Estado, en la fe-cha que se señale. siderados como de.sertores y sometidos 

Articulo 69. La remisión de los cons- al enjuiciamiento militar confonne al 
criptos se hará bajo lista certificada, en Código correspondiente. 
la que conste la filiación de cada. uno Los períodos señalados en este ar
c~c ellos, a fin de que. puedan ser 1den- 1 tí culo serán contados desde J.a fecha en 
llficados ,e!"! el tránsito ? en el lu~~r que los Presidentes de Estado promul
de su de_stmo., En la misma ~elac10n guen el bando respectivo para el Ba
se ~spec1ficar_an las o~urrenc1~s que mamiento, que será 30 días antes del 
hubieran podido J.>roduc1rse, la lista de fijndo para la presentación. 
los <!u<: ?º se hu:bie5:en presentado, <:<?n Artículo 73. Los que al cambiar de 
cxp1e_s1on del m.ot,1vo y la . relac10n residencia de un lugar a otro dentro 
de los gue hayan rntc_rpuesto 1 ecla!no~. del mismo Estado no lo avisaren al 
Estas hst~~ S? firmaran en c~da D1stn- Presidente de la Junta de Inscripción 
to o _Mun1c1p10 por las autoridades res- del mismo, directamente. 0 por inter
pecl!_vas y la gene_ral del Est::tdo por el medio de la autoridad del lugar, su
P~esidenit~ ,del m~,smo. C0J?1~ de; las frirán un arresto de cinco días. 
nusmas seran enviadas al Mimster10 de . . . 
Guerra y Marina. Los que cambiaren de re~1denc1a de 

Artículo 70. Los ciudadanos llama- un Esitado a otro d~bcran hacerlo 
dos ni servicio, tienen derecho, desde presente a lo_s _!;>residentes de la 
el cJín de su presentación al llamamien- Junta de !nscnpcrnn de a~bos Es
to hasta su incorporación en un Cuer- t~do~, haciendo n?lar ~sta c1rcunstan
po o servicio del Ejéreilo, a la indem- c1~ eA su res,pechva hbr~~a de _c?~s
nizaci<in c1ue para su alimentación y cr1pc10n, _cuya pres,e~tac10n ex1g1ran 
mantenimiento fijará según el caso el la~ ~uto_r1dades pohllc~~; el no cu~
Ejccutivo Federal. plumento de ~ste reqms1to será casti-

Desde el día que scun incorporados gado con 10 dias de arresto. 
gozarán del mismo sueldo de los sol- Los que salgan del territorio de la 
dacios del Ejército Activo. República y no lo avisaren a su salida 

· TITULO X Y. regreso, sufrirán un arr,esto de 15 
¿ dias. 

De los voluntarios. Los Presidentes de las Juntas de Ins-
Arlículo 71. Son requisitos indis- cripción de Distritos y Municipios pa

pcnsablcs para ser aceptado como vo- sarún amrnlmente al Presidente de la 
lunlario: Junia de Inscripción del Estado, una 

a) 'foner 18 años cumplidos. relación de los inscritos que hubiesen 
b) Tener la talla y la robustez pres- cambiado de residencia. 

crilas 1pnru el servicio militar. Articulo 74. El funcionario público 
e) No ser casado ni viudo con hijos. o médico que ,autoriza.sen indebida
d) Presentar el consentimiento es- mcnle una cxoe,pción o dispensa, o que 

crito de sus padres o tuto1·es, certifica- cometan cualquiera otra falsedad, se
do por lu respectiva Autoridad Civil, n\n sometidos a la jurisdicción ordi-
si fuere menor. naria para que se les siga el juicio co-

TITULO XI rrespondient,e. 
Artículo 75. Todos los delitos y abu

sos que se cometan contra la presente 
Ley, pueden ser denunciados por cual
quier ciudadano o por las autoridades, 
directamente al Presidente del Estado 
o al Ministro de Guerra y Marina para 
los fines legales. 

De las penas 
.\rtículo 72. Los ciudadanos que 

personalmente o por medio de sus re
presentantes no hu.biesen canjeado su 
boleta de inscripción por la de cons
cripción hasta el 31 de diciembre, y 
los que no hubiesen sido inscritos cum
plidos los 27 mfos, serán enrola<los en 
el Ejército Aciivo. 

Los que en época tic pnz fuese n lb
mados al servicio en el contingente 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Caracas, a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.-Año 
11 <r. de la Independencia y 61" de ]a 
Federación. 
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El Pn·-..idrnl<·, (T, S.) - C.,ni.os F. 
(;¡;is ,:-.11. El Vict•p1·t'sidl'1til'. R. (iar-
1111 11,/w R. l .1Js St'l'rclarios, I,ablo Go
do!! l-'011.,·cc·a, Rafael S. ::,ortlo. 

Palado Fedrral, t·n Caracas, a Yeinte 
y l'trniro tic junio de mil novccirn
tos clic•z v nuc,c. Año 110' de la 
T11dt">t'1Hlc.•11<:ia " 61° rlr la Frdera-• • 1 ~ 
(.'l(lll. 

Ejl'túll'sc- y cuidc·sr de su rjecución. 
(1 .. S) V. l\l.\HQllEZ BUSTILLOS. 

n! l'r,•111!acia. El ~Iinistro ch- Hl'lado-
11l':- lnlC'riores, - (l.. S.)- J. m:: D. l\11;N-
111 .~ , ~fi;x11oz.,. - Hrfl'l'nclada.- El Mi
ni-..tro de (,uerra y :\Jarina,- (L. S.)
C . .ID11:::-;i::z lh.:noLJ.EDO. 

12.954 
1 ry ele Correos de 2lt de junio dr 1919. 

EL COXGHESO 
JIE LOS EST\llOS l'?\mos OE \'J.:XEZUEJ,.\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE COHHEOS 
'flTVLO I 

JJi.~posi,·ion,•s prelimirutr<'S 
.\rlil'ulo Jv El ramo de Correo$ en 

Vl·m·z;uc·Ja es un sc·r,icio público fede
ral y s11 dil'ecciún sup('rior estará a 
l'Ht-gt> del ~linislerio de Fomento. 

:\rliculo 2~ El ramo de Corr<'os 
co111prendr: 

1" Lu celcb1·ación de Con,enios pos-
1:ilt's y rl c·umplimirnlo de ellos. pre
, ia la aprnhad<'>n del Congreso Nacio
nal. l'tHUHlo así se r('quiera para la eje
c·udt'lll t·onsiguiente. 

2 La <.Tendón. trnslaciún, modifi-
1'aL·i1ín y suprrsicin de estaf<.'tas. 

:l Ln habilitadún de oficinas para 
1•1 s<•t·,·ido ton el Exterior. 

1 El lrasportt• de correspondenda 
c·,t'l'ita o impresa. y de mu<'stras sin 
, nlor mercantil. 

.1 El servicio de hultos postales. 
H'· El sr1·,·icio de paquete•:; postales 

111 d inlc•rior de la Hcpúblic:a. 
Í" El scnic:io <le apartados. 
8·· Lu <' ;,.prdidc'>n dr Ct;dulas de 

id1·11tidad, <Ir atuC'rclo con los Conve-
11ios 1•11 vigor sobrr la materia. 

!) La creación, con curñdcr transi
torio o pcrmancnlc, de los l'argos c¡ue 
:-.e 1H·t·t·sih•n pura lu mejor aplicación 
ele las kyl's y rrglamentos postales y 
la J)l'O\'isi<'in dr ellos. 

10. La tnaei,'rn de cuaks<¡uicrti 
otros :-.<'t'\ idos que tiendan al desa-

rrollo po-..tal y a !,ll 111ejor organiza
l'lon. 

l t. La dolad1',n cll' lu:-. ofidnas clt' 
t'O l'l'{'()S, 

Artk11lo :\·: J .as l'rogadonc•s indis
pcnsahks al i,;oslc11i111i('11to cl<-1 ramo 
poshl lai; dl'lenni1wrú la Ley ele Pr<'
~u¡rn1•sto Xadonal. 

\rlicu 1a t Los re11climientos drl 
~<'I vicio posbil ser:'111 1·N·ntulados por 
nwdio <k las c•sl:unpillas de co rreos 
(!lit' se l'Jllilan l'll conformidad con la 
i ··:·· 1'l',¡11•l'lh a, ,. aqtwllos ([lH', por su 
nat11rakza, sl' ohlc-ngan ch· otro modo 
ingresur:'111 r11 C'l Tesoro ~adonal, una 
, c'z liquidados por las oficinas c01T1·s
pondic•ntc's, 

.\rlkulo 5 E l trasporte de l:i t·o
lTC'spondrneia por m<.'<lio del Corn·o 
rs obliga torio. 

\rtic.-ulo fr Xo se considrrarán con
trarios a la prohibidón de trasporll' dr 
co1-rt·spondr11cia por parlicufares los 
casos siguiC'ntes: 

1" La conducción de cartas par ticu
lares para ser dl'positadas en las Ofici
nas ele Correos más inmediatas. 

2 La remisic'm que alguna persona, 
por medio de cxprrsos debidamente 
autorizados, haga dC' su propia corres
ponclrncia, franqueada sufici<.'ntemrn
ll', inuliliza<las las estampillas en la 
Administración ele Correos del Jugar 
ele origen y l'acturada por el Adminis
lrndor de Corrros y, en su defl'cto, por 
la primera autoridad ciYil de la loca
lidad. 

Parúgrafo único. Para que puedu 
npro\'rcharse esta facultad, es necesa
rio: c¡11e no haya servicio de correos 
frecuente; que el expreso sea clespu
t:hado con <.'l ohjrto de conducir s6lo 
lu correspondencia de Ja persona o 
c:asa a que sirve, pues de ningún modo 
M'l'Ú permitido, sin cael' en pena, llevar 
corrc~pondenci:, de distintas personas 
o casas; y, adcmús, que el clcspacho 
por expr<·so no sea <>n f eclrn de salida 
del corrC'o nacional. 

3. La conducdón, por medio de cx
))l'esos o propios. de cartas particular<'s 
l'nlrl' puntos en que no exista servicio 
cll' co1Tros, pre, ia autorización del Mi
ni:,! ro de Fomento, cuando se trate <le 
casos qul' sr consider<'n cor.10 de cu
rúctl'r permanente. 

t.· El apro\'echamicnlo que, previa 
a11tor:zal'i<>n del Despacho de Fomen
to, li;lgan ele sus propios medios lns 
empnsns ch- traspot't<', para su corrcs
pond<.'ncia con sus <.'mplendos, siempre 
que t'.•sta vaya franqueada con las es-
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